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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL
ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios la siguiente notificación
de la República Popular China, de fecha 27 de noviembre de 2003.

_______________

1. Miembro que notifica:

La República Popular China

2. Notificación en virtud del:

Párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios

3. Fecha de entrada en vigor/duración:

11 de julio de 2003

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Administración Nacional de Turismo y Ministerio de Comercio

5. Descripción completa de la medida* con indicación de los modos de suministro
abarcados, el efecto en el comercio de servicios (por ejemplo, restricciones/medidas de
liberalización) y la repercusión de la medida en los compromisos consignados en la lista
del Miembro y en la lista de exenciones del artículo II (NMF), si procede:

Reglamentos provisionales sobre el establecimiento de agencias de viajes con propiedad
extranjera mayoritaria y de agencias de viajes que son en su totalidad propiedad de
inversores extranjeros

Esta medida permite el establecimiento de agencias de viajes con propiedad extranjera
mayoritaria o de aquellas que son en su totalidad propiedad de entidades extranjeras en
lugares turísticos nacionales y en las ciudades de Beijing, Shangai, Guangzhou, Shenzhen
y Xi'an, durante el período de transición determinado en la Lista de compromisos específicos
de China. También indica las calificaciones de los inversores extranjeros necesarias para
establecer agencias de viajes con propiedad extranjera mayoritaria o agencias de viajes de

                                                     
* Incluidos los acuerdos internacionales y las medidas de reconocimiento o de otro tipo.
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propiedad exclusivamente extranjera; y estipula los requisitos que deberán cumplir las
agencias de viajes establecidas con propiedad extranjera mayoritaria o aquellas que son en su
totalidad propiedad de inversores extranjeros.

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:

Ninguno

7. Texto disponible en:

- Servicio de información �

- Secretaría de la OMC �

- Otras fuentes (dirección, fax y
teléfono de otro organismo) �

__________


